
NUM. 233.—LUNES 2 DE OCTUBRE DE 1899.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
-c^tioulo 1,® Las leyes obligarAn en la Península, islas 

oaiearea y Canarias, á los veinte dias de su promulgación, si 
en ellas^ no ee dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el dia en que termina la inserción de la ley en la 
(macula oficial.
plím’^' ^'° ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su cum-

Art. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Código Cfti-U vigente).
6fl^\^®^^ ^®‘^’'^®^® ^® ^ ^® Enero de 1883 y la Beal orden do 
.“* Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora-

PÍ®'’'*uui*l8s ui municipales ningún documento ni es-
Í^ ®™ 1^® ^“^ rematantes presenten loa recibos de haber 

atiafecho los derechos de inserción de los anuncios de su- 
®fltas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pesetas

Un mes................................ 3
Trimeatre8 25

i Seis meses.........................16 60
Un ano...............................33

pDEKA DE CÓBDOBA y agrias

Un mes................................4
Trimestre........................ 1125
Seis meses22 60
Un año46

íítimero suelto, 40 céiitimos de peseta.
Se publica todos los d.lae^ excepto los Ooming-os-

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
! Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que ae 
¡fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
í hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir el .Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)
Los seSores Secretarios cuidarán bajo .su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificar se al 
final de cada año.

Aovebtencia. Conforme con la condición 4,“ del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe do su publicación, ó garanticen el 
pago, à razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de n úmeros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Í‘‘ííiís5iia 13; Gmisejo de Ministros
(fr«ceí« del dia L® de Octubre) 

®®’ 3*1171. el Rey y la Reina 
®Sente (q. ». g.) y Augus- 

* Í*eal Familia eontinuan 
*'** San Sebastián sin nove- 
^^<1 eu 1^11 importante salud.

Gobierno civil
CELA

<*ftOV|3íCiA OE COUBOBA

Circular número 3024
^®i^ el Inspector de Vigilancia de 

®®^*'^ provincia D. Andrés Quintero, 
^^ sido encontradas sin dueño cono- 

n ®’ y depositadas en el parador de 
^^t Jos¿j situado en la Plaza de Co- 

1 ññm. 10, una yegua castaña, ce- 
^^^a» tuerta, con el hierro A. R., y 

burra rucia, cerrada, con luna- 
3cs ^*^^®°® ^’^ 3os costillares, las cua- 
jj^ han sido puestas por este Gobier- 
ca ^ ^^^Po^icióu del Alcalde de esta 

P’^^b de cuya autoridad podrá re- 
Carlas la persona que se crea con 

'’"fecho á ellas.

^^ ‘^c Septiembre de 1899.
1 Gobernador, Manuel de Monti.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 3013

Oo ^’^“^®f® ^cl expediente 4.166 
dfil'\^™^^ Merino y Borris, Ingeniero Jefe 

la trito Minoro de Córdoba.
Pér ^^° ^'^Ecr: que por D. Francisco 
Pfes^ ^^^'^’ "vecino do Linares, se ha 
^^ ^^ ^’ Gobierno civil de es- 
de q e^’neia una instancia, focha 18 
eonc^^^^^*^*^^^ '’^ 1899, solicitando se 
^ina ^^’ pertenencias para la 
de „.. enominada «San Francisco», 

lierai de plomo, sita en el tér

mino de Almodóvar del Kio y paraje 
conocido por Fuente Santaj de la pro
piedad de D. Luis Rodríguez Castilla, 
de aquellos vecinos, ci|yos linderos 
son por Norte con tierras do Bartolo
mé Cañero; por Sur con otras del mis
mo señor, y por Poniente y Saliente 
con otras de D, José Cabrera, vecino 
de Córdoba; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Go
bernador de 19 deSeptiembre de 1899, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida una calicata de un metro de 
profundidad que existe al Poniente 
del camino que desde Almodóvar con
duce á la sierra de aquel término y 
como á trescientos metros al Saliente 
de unos cauterones y .se medirán á 
Norte 100 metros y se colocará la pri
mera estaca; desde esta y en direc
ción Saliente se medirán 200 metros y 
2.“ estaca; desde esta y al Sur se me
dirán 200 metros y S."’ estaca; de 3.®" 
á 4.* estaca en dirección Poniente se 
medirán 600 metros; desde la 4.® á 5.* 
y dirección Norte 200 metros, y de la 
5.®' á la 1.* 400 metros, para cerrar el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producír sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 27 de Septiembre de 1899. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 3014

Número del expediente 4.164
Hago saber: que por D. Ricardo 

Moreno y Ortega, vecino de Puente 
Genil, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia una instan
cia, fecha 18 de Septiembre de 1899, 
solicitando se concedan doce perte
nencias para la mina denominada<La 
Jamosa», de mineral de hierro, sita 
en el término de Luque y en el paraje 

llamado Tajo del Llano de la Salina ó 
Tajo del Molino del Llano y propiedad 
de la excelentísima señora doña Ca
silda de Norzagaray y de Pereda, 
Marquesa viuda de Romero Toro. Este 
rectángulo linda por sus cuatro lados 
con tierras de la propiedad de expre
sada excelentísima señora doña Ca
silda Norzagaray y de Pereda; cuyo 
registro le ha sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 19 de 
Septiembre de 1899, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida el blo
que más elevado que Ilay en la cum
bre del cerro llamado Tajo del Llano 
de la Salina, desde donde se medirán 
100 metros al Norte; 100 metros al 
Sur; 100 al Este, y 500 metros al Oes
te, con lo que se construye un rectán
gulo que mide las doce pertenencias 
pedidas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producír sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello,

Córdoba 27 de Septiembre de 1899, 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

Núm, 3016

Número del expediente 4.169
Hago saber: que por D. Jacobo Mu

ñoz Herrera, vecino de Los Blázquez, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
22 de Septiembre de 1899, solicitando 
se concedan veinte pertenencias para 
la mina denominada «Dolores», de mi
neral de hierro, sita en el término de 
Los Blázquez y parage conocido por 
dehesa de Las Navas, propiedad de 
D. Francisco Camacho y hermanos, 
vecinos de Valsequillo; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del 
señor Gobernador de 26 de Septiem
bre de 1899, salvo mejor derecho, ba
jo la siguiente designación: Se tendrá 
por punto de partida una calicata de

1'50 metros profunda, medio destrui
da, sita en el cerrillo de la mina, co
mo á unos 130 metros para Saliente 
del camino de Los Vinateros; de dicho 
punto, dirección Oeste á 62" se medi
rán 60 metros y se colocará la prime
ra estaca; de esta dirección Este con 
38® al Norte se medirán 800 metros fi
jando la segunda estaca; de esta en di
rección Sur con los 38’ á Este se me
dirán 100 metros fijando la tercera es
taca; de esta en dirección Oeste con 
los 38“ al Sur se medirán 2.000 metros 
fijándose la cuarta estaca; de esta di
rección Norte con los 38® á Oeste se 
medirán 100 metros fijando la quinta 
estaca; de esta en dirección Este con 
38® al Norte para reunirse con la pri
mera se medirán 1,200 metros, que
dando así cerrado el perímetro de las 
veinte pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta día.s puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 28 de Septiembre de 1899. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

AIIBISTRACIBK BE HACIESDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3028
Trascurrida con exceso la época en 

que los Ayuntamientos de esta pro
vincia han debido presentar en esta 
Administración las certificaciones re
ferentes á laa cantidades que se con
signan en sus respectivos presupues
tos, de conformidad con lo que expre
samente determina el art. 17 del Re
glamento provisional de 10 de Agosto 
de 1893, ocasionando con tan inespli- 
cable proceder graves perjuicios á los 
intereses del Estado, he acordado di
rigirles la presente circular, para que 
en el improrrogable plazo de ocho
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

dííts, contados desde el siguiente al 
en que se inserto en el Boletín Ofi
cial, se dé cumplimiento á tan impor
tante servicio sin excusa ni prêt esto 
alguno: advirtiéndoles que trascurri
do dicho término sin que lo hayan ve
rificado, ve veré en la sensible nece
sidad de proponer al señor Delegado 
de Hacienda Ia imposición del máxi- 
nmn de la multa que autorizan las 
leyes, y el nombramiento de un co
misionado para que pase á recoger 
las referidas certificaciones.

Córdoba 28 de Septiembre de 1899. 
—El Administrador de Hacienda, F. 
de Viu.

Ayuntamientos
PUENTE GENIL

Núm. 2033
Don Antonio Beina y Morales, Alcalde presi

dente del ilustro Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber: que habiéndose termi

nado por Ia Junta de asociados el se
ñalamiento de unidades correspon
dientes é cada vecino, base del repar
to del déficit de consumos del actual 
año económico, asi como las cuotas 
pertenecientes á cada individuo, ha 
acordado la misma se expongan al 
público de agravios en la Secretaria 
municipal, por término de ocho días, 
A contar desde la inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, de es
te anuncio, y al objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y pro
ducir las reclamaciones que proce
dan.

Puente Genil 28 de Septiembre de 
1599,—Ei Alcalde, Antonio Reina.

CORDOBA
Sún. 3030

Remitidos A esta Alcaidia por el se
ñor Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido, en cumplimiento á lo or
denado por la ilustrísima Audiencia 
provincial, diez sacos de envase, nue
vos, sin dueño conocido, procedentes 
de la causa instruida por hurto en di
cho Juzgado, contra Rafael Domín
guez Castillo y Francisco Rando Mal- 
donado, de conformidad con lo preve
nido en el art. 615 del código civil vi
gente, se anuncia al público a fin de 
que la persona á quien puedan perte
necer referidos sacos, produzca ante 
esta Alcaldía la reclamación opor
tuna.

Córdoba 28 de Septiembre de 1899.
—J. L. Velasco.

ESPEJO
Núm. 3031

Don Francisco Gracia Romero, Alcaide cone- 
titncional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose recibi

do en esta Alcaldía el material do cé- 
dula-s personales respectivas al pre
sente año económico de 1899 A 900, 
desde el día de mañana queda abierto 
el periodo de la recaudación volunta
ría, según lo establecido por el art. 37 . 
de la instrucción del ramo, cuyo pe
riodo terminará en 30 de Noviembre, 
próximo. Dicha recaudación correrá 
á cargo del oficial de esta Secretaría 
D. José Ruiz Córdoba, y estará abier
ta todos los días hábiles en la sala al

ta de estas Casas Capitulares, y en las 
loras de oficina, de nueve á dos de la 
tarde.

Espejo 25 de Septiembre de 1899.— 
í’rancisco Gracia,

Iona de Rscíniamieiiío de Osuna
, NÚMERO lO

Núm 3016
Dispuesto en el artículo 236 del re

glamento dictado para ia ejecución 
de la vigente ley de Reclutamiento, 
que la revista anual de los individuos 
con licencia ilimitada, en reserva y 
depósito, se pase durante los meses 
de Octubre y Noviembre próximos, y 
cumpliendo por mi parte la obliga
ción que me impone el art, 41 del re
glamento orgánico de Zonas de 24 de 
Agosto de 1892, publico la presente 
convocatoria para dicho acto, que en 
relación con lo que se previene en el 
referido articulo y en los 237, 238, 
239, 240 y 241, tendrá lugar bajo las 
reglas siguientes:

Primera, Deberán pasaría la re
vista dentro de los dos meses indica
dos de Octubre y Noviembre, como 
pertenecientes á esta Zona, los exce
dentes de cupo, redimidos y sustitui
dos y los exceptuados por razones de 
familia con arreglo al art. 87 de la 
ley de Reclutamiento vigente, desde 
el reemplazo de 1887 hasta el de 1899, 
ambos inclusive.

Segunda. Los que residan en el 
término municipal de Osuna, capita
lidad de esta Zona, se presentarán 
para cumplir dicho deber en las ofici
nas de la misma, sitas en la Carrera 
de Tetuán, núm. 104; los que se en
cuentren en los términos municipales 
de Ecija y Morón, efectuarán su pre
sentación ante loa señores Comandan
tes militares de aquellos puestos, y 
todos los de los demás partidos judi
ciales de Osuna, Marchena, Morón, 
Estepa y Ecija, de la provincia de 
Sevilla, y de los de Lucena, Aguilar, 
Cabra, Priego, Montilla y La Ram
bla, de la de Córdoba, donde no exis
ta Comandante militar ó destacamen
to mandado por Oficial, pasarán la 
revista ante el señor Alcalde del pun
to donde residan, y á falta de estos 
ante el Comandante del puesto do la 
Guardia civil.

Tercera. Los mtere,sados presen
tarán en el acto de la revista el pase 
que tienen en su poder, y los funcio
narios encargados de autorizarlo es
tamparán, sellarán y firmarán la no
ta de «Revistado.»

Cuarta. Los señores Alcaldes y 
Comandantes militares de los puntos 
indicado.s, y en su caso los Coman
dantes de puesto de la Guardia civil 
y Oficiales comandantes de destaca
mento, se servirán remitir á esta Zo
na, precisamente dentro de la prime
ra quincena de Diciembre,según pre
viene el artículo 243 del referido re
glamento, relación de los individuos 
que hayan revistado, expresando el 
reemplazo á que cada uno pertenece, 
el nombre y dos apellidos y la situa
ción en que se encuentra; esto es, si 
es excedente de cupo, redimido, sus

tituido ó exceptuado por razones de 
familia con arreglo al art, 87 de la 
ley, circunstancias que conocerán por 
los pases de los interesados ó por las 
e.splicaciones que estos faciliten.

Quinta, Ningún otro individuo se
rá comprendido en las indicadas re
laciones, porque los demás que por 
haber servido en activo pertenezcan 
á Infantería, Caballería, Artillería, 
Ingenieros, Brigada Obrera y Topo
gráfica de Estado Mayor, Adminis
tración y Sanidad militar, han de pa
sar revista con destino á los respecti
vos regimientos y Depósitos de reser
va, y á ellos habrán de remitirse las 
relaciones que se formen, como dispo
ne el citado art. 243.

Sexta. Los individuos sujetos á re
visión por cortos de talla y defectos 
físicos, comprendidos en el art. 83 de 
la ley, aunque también dependen de 
las Zonas, no tienen obligación de 
pasar la revista, por ser soldados 
condicionales.

Séptima. Ruego á las autoridades 
locales y funcionarios que hayan de 
intervenir en dicho acto, procuren 
dar la mayor publicidad á esta con
vocatoria, á fiu de que sin entorpeci
mientos ni dudas se 
operaciones con toda 
orden, y se obtengan 
los datos ucees arios, 

verifiquen las 
regularidad y 
puntual mente 

para que esta
Zona pueda, en la segunda quincena 
de Diciembre, dar cuenta satisfacto
ria del resultado á la superioridad, 
como preceptúa en art. 245 del ya 
meucionado reglamento.

Osuna 24 de Septiembre de 1899,— 
El Coronel, Antonio Montuno.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 3018
Dfín Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: que por providencia 

de hoy, dictada en los autos ejecuti
vos que se siguen en este Juzgado, y 
por la Escribanía de! actuario que re
frenda, á instancia del Procurador 
Dou Martin Vega Leal del Cerro, en 
nombre'de Don Diego González de 
Canales Piedrahita, como heredero de 
Doña ilaria Angn-stias Piedrahita Ra
yé, contra Don Andrés González de 
Canales Piedrahita, todos vecinos de 
esta ciudad, sobre cobro de pesetas, 
he mandado sacar por tercera y úl
tima vez á pública subasta para su 
venta, por término de veinte días, y 
sin sujeción á tipo, los biene.s siguien
tes:

Una suerte de olivar, situada en la 
sierra de este término, pago de Santa 
Brígida, y sitio de la Pasada de Pe
droches, que resulta embargada en di
chos precedimientos; lindante á Nor
te con olivos de los herederos de Don 
Manuel Molina Canalejo; Levante, con 
otros de Doña Carmen Piedrahita Ma
dueño y el camino de aquel sitio á 
Arenoso; Sur olivos de los herederos 
de Don Antonio Madueño Daza, y al 
Poniente el arroyo de Arenoso, olivos 
de Don Diego Medina Pedrajas y otros 
de los herederos de Dou Francisco 
Moreno Canales, bajo cuyos límites 
hay una superficie de treinta y tres 
fanegas de cuerda, equivalentes á 
veinte hectáreas, veinte áreas y una 
centiárea, pobladas con dos mil tres
cientas plantas de olivo, once higue-

ras de hoja, una mata de membrillo, 
un ciruelo y un huerto delante de 
casa, con seis olivos contados en 
anteriores, y parte de cerca propu 
por el lado del camino y arroyo, exis
tiendo dentro de mencionada finca n 
casa-lagar de ella, en una superbow 
de ciento veinte y dos metros cuau 
dos, cuya finca y la tercera parte 
repetida casa-lagar que le 
han sido apreciada en la nno 
cuarenta y cinco mil pesetas 40.

Quinientos olivos pertenecientes * 
Don Andrés González de Canales ii 
drahita, proindivisos de los buev- 
cientos noventa y tres de que ^0 coi 
pone un olivar situado en Ra bien 
de este término, pago del Madrom , 
y sitio del Risquillo,Corregidor ó A^ 
nosillo, conocido por la Umbría 
Pedro Moro, confinante el todo de a- 
cho olivar, por Norte con el Arroy 
de Arenosillo; á Levante olivos 
Don Antonio Higuera Cabrera, y V 
Sur y Poniente con el camino que por 
aquel sitio conduce al Corregidor y 
la TorresiUa, bajo cuyos limites 
una superficie de catorce fanegas, 0 
y medio celemines de cuerda, equn ^^ 
lentes á ocho hectáreas, sesenta, 
nueve áreas y setenta y dos con J 
reas, pobladas con los nuevccien; 
noventa y tres olivos dichos, aprecu 
dos los quinientos proindivisos ®°“ 
^emás resto y parte de cerca con 
pendiente á ellos, perteneciente ‘ 
Don Andrés, en la cantidad de 
mil ochocientas pesetas °*®

TOTAL 61-8°®

Y para la celebración de su reinad 
se ha señalado el día diez y ocho _ 
próximo mes de Octubre, y hora i 
las once de su mañana, en ja ba 
Audiencia de este Juzgado, sito eu 
calle Salazar, número cuatro, advi 
tiéndose: .

Primero. Que se admitirán i 
clase de posturas. ,g

Segundo. Que para tornar par 
en la subasta deberán los licitado 
consignar préviamente en la J”®®^ 
Juzgado, ó en el Establecimiento P 
blico destinado al efecto, una can 
dad igual por lo menos al diez R 
ciento efectivo del valor de los 
sin cuyo requisito no serán adm» 
grisly

Tercero. Que los bienes se sao 
á subasta á instancia d.‘l actor, » 
suplir préviamente la falta de ^^ri 
de propiedad de las fincas que se » 
tan de enajenar. _ ¿g

Dado en Montoro á veintidós
Septiembre de mil ochocientos no^ , 
ta y nueve.—Manuel de la Ç“®*ro- 
Donoso.—El actuario, Licenciado 
sé Benitez Lara.

LA RAMBLA 
Núm. 3026

Don Monnel Polo y Péres!, Juea de U'^ 
ci6u de esto partido. ¡j,
Por la presente ruego y ®®®®\^¿fl, 

todas las autoridades de la nao _^^ 
fuerza de la Guardia civil y '4®*'^qcia 
dividuos que constituyen la R^Lríi 
judicial, practiquen diligencias ^^^ 
‘la busca y captura de los P’‘?®®^nta 
Luis Serrano Hidalgo, de cinc ^^g, 
año-s, casado, y Rafael Secano g^ 
tro, hijo del anterior, de doce * ,(,p 
ambo.s jornaleros y vecinos ‘í^.j^fi- 
iián Núñez, habiendo residido a ^^ ¿g 
mente en el Campo de la
Córdoba, ignorándose hoy su P jjjt9a 
ro, y caso de ser habidos 109 re gg, 
á tocadfoel de este partido, ®®®^¡c¡óa 
guridades convenientes, á '^’^P^^.g e^' 
de este Juzgado, con el fin de 9 jes- 
tingan la pena que-lea ha sido i * jos 
ta en el sumario 8eguido_ con 
mismos, por hurto de aceituna- ^¡g-

Dada en La Rambla á veinte ¿oí®® 
te de Septiembre de mil a^^^íg y P^ 
noventa y nueve.—Manuel Po ^^^juf- 
rez,—EI actuario, Celestino ^
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(Continuacián)

^JSf^ÆdOJV JVOJÍljVA.JL de los dueños de terrenos acotados por contener ffermen de langosta^ con expre
sión del nombre de la /inca, sitios invadidoSf dasijleaeión de las tierras y superficie acotada^ la cual 
se forma para su publicación en el «Üoletin Ofidaly^^ en cumplimiento á la ley de tO de JEnero de 1879:

NOMBRES DE LOS DUEÑOS NOMBRES DE LAS FINCAS j SITIOS INVADIDOS 1 CLASIFICACION
Superficie acotada.

Fanegas.

D.
El 
D. 
El 
D.

Francisco Rodríguez Blanco 
mismo.............................. ... ...
Antonio Blanco Herrador... 
mismo.....................................  
Julián Alamo Herruzo.........  
Joaquín Gallardo.............. 
Diego Valverde Castillo.... 
José Conde Moya.................. 
José Morillo Tirado..............

Lagunillas 
Chaparral. 
Lagunillas 
Chaparral. 
Lagunillas 
Jarda.......  
Idem...,.. 
Chaparral 
Idem........

Cercado de Linero..........................
Cercado............................................
Idem.................................................
Cercado de la Casilla....................
Cercado............................................
Olivar..............................................
Cercado.... .....................................
Idem.................................................
Valle Herrero y CampiSnela....

6
10
10
2
6

8
2

20

&
José Conde Moreno.......................................’
Juan Mena Moreno y D. Francisco Val- 

verde.......................................................(
Juan Carrillo Berberena............................. (
José Valverde Tejero..................................
José Gómez Conde......................................

Baldonada

»
Francisco Ricardo Moreno.

D ’^ 
D. .

José Manosalvas Peñas.. 
Emilio Manosalvas Peñas

%

El
El

Antonia Frutos Castro 
Juan Peralbo Díaz ... 
Antonio Misas Alamo.. 
José Pizarro Tejero..,,

flannel Tirado Sánchez 
José Diaz Peñas..........  
mismo............................ 
misino............................

Pata G-aUina

Chaparral

Cercado 6

Viña Vieja.........................
Viña...................................
Idem...................................
Cercado de Diego López.

Cercados.
Idem.......
Idem.......
Viña........ 
Idem.......  
Idem .... 
Idem ....

Cercado de Cantero............
Cercado..................................
Idem.......................................
Cercado de la Casilla y otro

2
1
3

10

3
3
3
4
3
4
3

4
4
2
6

D. 
El 
El 1 
El ■ 
Pl ^1 Î 
El ■ 
El ; 
El ]

EÍ
El 1 
El • 
El , 
El 
El ' 
El ] 
El : 
El ;

D?

Joaquín Gallardo Ramírez... 
husmo........................................ 
husmo........................................ 
hiismo.......................................  
hiisnio .................... .................
hiismo.......................................  
hiisum.......................................  
husmo...... ...............................
José Morillo Tirado................  
mismo.......................................  
thismo.................................... . ..
filis mo.......................................  
mismo........................................  
mismo........................................ 
mismo.......................................  
misino........................................  
misino.......................................  
mismo......................

'^dfiquin Gallardo Ramírez............
*r®hcisca Campos Rueda..............

j toderos de D. Manuel Cano Gutiérr 
Juan Conde Rubio...................... 

hfisiuo.... . ....................................
y y’Smo................................................

hoa de D. Antonio Carrillo Peralbo.

rez.,.

Gabiano..........................................
Cruz del Conjuro............................
Pozo Derrengado...........................
Era del Coto...................................
Calera..............................................
Toril de Almendro........................
Pozo Enano.....................................
Idem.................................................. !
Zahurdillas del Fiel y Tejoneras.! 
Idem.................................................. \
Barranco de Ia Huesa....................
Pozo Holguín................................... '
Fuente del Pino............................... j
Medios Cahíces................................ *
Rícias..............................................
Calera.............. . .............................
Pozo Enano....................................
Arroyo del Moral..........................
Almagrera....................................... í
Cendrera.......................................... ’
Majada dolos Hoyos..................... i
Idem.................................................
Cañada del Terciado.....................
Era del Coto....................................
Tejoneras y Medios Cahicés........

Haza Panadera..................
Haza.....................................
Haza do Doña Isabel........
Haza.....................................
Idem......... . ............. .
Idem................... .. ............
Idem.....................................
Cerca Nueva.......................
Cerca del Pleito.................
Cerca Cañada del Terciado 
Haza....................................  
Idem......................... ............
Cerca........ ........................  
Haza....................................  
Idem....................... .............
Idem.....................................  
Idem.....................................
Cercado de Valverde.,....
Haza....................................
Viña............................... .  •.
Haza....................................
Idem....................................
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem.....................................

í A pasto y labor..

10 
10 
16
6 

60 
10
4

15 
30
20
30 
20 
30
40 
20 
15
20

4
10
10
8

IB
6

30
D.

a*

Ricardo Moreno 
Gabriel Herruzo................  
“h®é Gómez Misas.............. 
José Escribano....,........  
José Conde..........................

Tejoneras

Haza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

10
4
3
2
9

El
D.

D.
1»

Chismo...................  
'^osé Gómez Conde 
husmo
Julián Alamo Herruzo...............................

El „^^hcKjco Cano Regalón............................  
mismo................  ¡

Koro^ *^’^ ^‘ ^fitonio Carrillo Peralbo.......... '
D ós D. Francisco Pérez................... '

edro de la Fuente..,..,........................
D.^osé Díaz Peñas.......................................... 
j^' ^ha Manosalvas Peñas..............................

» Gómez Alamo............................
Wph ^°^^® Moy»--.-................................. '

^® ®‘ Manuel Manosalvas Peñas.
Û María Nieves......................
EerPí/*^ Hlanco Herrador.............................

hros de D. Manuel Manosalvas.......... ..

Cabada Tejoneras y Cátalo aquí. 
Idem................................................. 
Era del Coto....................................  
Cendrera.......................................... 
Choza del Herradero.................... 
Pozo Derrengado......................
Idem... ..........................................
Fuente del Perro............................  
Idem......................... .......................
El Frontón................i...................
Idem.................................................
Regajo huerta Ghavarcón............ 
Cercón de Rodrigo.........................
Idem............................................. .
Lagares...........................................  
Idem................................................ 
Lagunillas................... . .................

Idem...................
Idem................. .. 
Idem...................  
Haza y Cercado. 
Cerca.............. . .  
Haza..................  
Idem.................. 
Cerca..................  
Idem...................  
Idem...................  
Viña de Modesto 
Cerca.................  
Idem...................  
Idem...................  
Viña..................  
Cerca.................. 
Idem...................

10
6
6
6
6
9
2 
tí
2
8
2
2
3
4

10
6
6

(Continuará.)
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Agencias ejecutivas
PUENTE GENIL

Núm. 3033
Edicto de segunda subasta de fincas 

Don Msuuel Caballero Delgado, subalterno 
del Agente ejecutivo por débitos á favor 
de la Hacienda.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia 
con fecha 26 del actual, en el expe
diente general de apremio que se si
gue en este distrito, por débitos de la 
contribución rústica, urbana é indus
trial, correspondiente al primero, se
gundo, tercero y cuarto trimestres de 
1896 á 97, se sacan á pública subasta, 
por segunda vez, los bienes inmuebles 
que ú continuación se expresan:

Nombres de los contribuyentes 
ÿ fincas que se subastan.

Don Antonio Cabello Jiménez.— 
Siete fanegas, un celemín y dos cuar
tillos de tierra olivar al sitio Cariada 
de las Cimas: lindan al N. con Doña 
Dolores Carvajal; Sur tierras de To
más Pérez; Este con el camino viejo 
de Aguilar, y Oeste con olivar de Don 
Enrique Gálvez, valoradas en pese
tas 656 66

Don Valentin Arroyo Luna.—Una 
casa en la Ribera Baja, sin número: 
linda por la derecha entrando con 
otra de Antonio Amaro; izquierda la 
servidumbre de la Ribera, y espalda 
con casa de Eulogio Lucena, valorada 
en pesetas 250

Doña Maria Almeda Colón y Fran
cisco Morillo Montero,—Una casa en 
la calle Nueva, barrio de Santiago, 
número sesenta y cinco, de esta villa: 
linda por la derecha entrando con 
Otra de Don Rafael Santos; izquierda 
más de Servando Montero Cuenca, y 
espalda tierras de Don Rafael Reina 
Carvajal, valorada en pesetas 376

Don Antonio Rivas Sánchez.—Una 
fanega, siete celemines y dos cuarti
llos de tierra calma al sitio Rincón de 
Sauta Ana: linda al Norte con el ca
rril del mismo nombre; Sur con la vía 
férrea; Este con el depósito de gra
vas, y Oeste con tierras de Don Este
ban Ligero, valorada en pesetas

193 32
Don Manuel Gálvez Aguilar.—Una 

casa en la calle Fuensanta, sin núme
ro: linda por la derecha entrando con 
la calle Linares; izquierda casa de 
Don Francisco Palomero, y espalda 
otra de Don Luis Muñoz, valorada en 
pesetas 687 60

Don Antonio Haro Gutiérrez.—Dos 
fanegas de tierra calma en Charán: 
linda al Norte tierras de Don Gaspar 
Alvarez de Sotomayor; Sur el camino 
de Estepa; Este tierras de Don Rafael 
Cano Melgar, y Oeste más de Don An
tonio Melgar, valoradas en pesetas

370
Don José Cabello Berral,—Una ca

sa en la Ribera Baja, de este término: 
linda por la derecha entrando con 
otra de José Romero; izquierda más 
de Manuel Luna, y espalda con Don 
Alejandro Iriarte, valorada en pese
tas 250

Don Santiago Cosano Gálvez.-Una 
^casa en la Ribera Palomar: linda pol

la derecha entrando con otra de Don 
Francisco Rivas; izquierda más de 
Don José Gálvez, y espalda otra de 
Don Antonio Calvez, valorada en pe
setas 260

Don Tomás Jiménez García,—Una 
fanega y once celemines de tierra en 
el Remolino: linda al Norte tierras de 
Segundo Berral; Sur con la senda del 
mismo sitio; Este tierras de Don José 
Leiva, y Oeste más de Don Marcos Ji
ménez, valorada en pesetas 160

Don Juan Gálvez Berral.—Diez ce
lemines de tierra olivar en la Mina, 
de este término: lindan al Norte más 
de Francisco Ligero; Sur tierras de 
Don José María Melgar; Este con el 
camino de la Ronda, y Oeste con Do
ña Asunción Gálvez, valorados en pe
setas 250

La subasta se efectuará en las Ca
sas Ayuntamiento de esta villa, el día 
3 de Octubre, á las doce de la maña
na, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se ad
vierte:

1 .” Que los deudores pueden librar 
sus bienes pagando el principal, re
cargos y costas, antes de cerrarse el 
remate.

S .” Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido fijado á los bienes,

3," Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán de 
manifiesto en esta Agencia, sin po
derse exigir otros, y que si se care
ciese de ellos, se cumplir;! su falta en 
la forma que prescribe la regla 5." del 
articulo 42 del reglamento de la ley 
Hipotecaria, por cuenta de los rema
tantes, á los cuales después se les des
contarán del precio de la adjudicación 
los gastos que hayan anticipado.

4 .“ Que los rematantes se obligan 
á entregar en el acto de la subasta el 
importe del principal, recargos y cos
tas del procedimiento ejecutivo que 
adeuden los contribuyentes de quie
nes procedan las fincas subastadas, y 
basta el completo del precio del re
mate, en la oficina de la Agencia, an
tes del otorgamiento de la escritura, 
según disponen los artículos 37 y 39 
de la Instrucción de 12 de Mayo de 
1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la re
gia 4.* del articulo 37 citado.

En Puente Genil á 26 de Septiembre 
de 1899.—El Agente ejecutivo, Ma
nuel Caballero.

Núm. 3032
Edicto de segunda subasta de fincas
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia con 
fecha 27 del actual, en el expediente 
general de apremio que se sigue en 
este distrito por débitos de la contri
bución rústica, urbana é industrial, 
correspondiente al primero, segundo, 
tercero y cuarto trimestres de 1896 á 
97, se sacan á pública subasta, por 
segunda vez, los bienes inmuebles que 
á continuación se expresan:

Nombres de los contribuyentes 
y fincas que se subastan.

Don Felipo Quintero Labrador.— 
Dos fanegas y un cuartillo de tierra 

olivar en la Cañada del Arroyo, de 
este término: lindan al Norte tierras 
de Don Enrique Montilla; Sur con la 
senda de la Cañada; Este más de José 
Fernández, y Oeste con Francisco Va
lenzuela, valoradas en pesetas 606 66

Don Ramón Vilchez Jiménez.—-Seis 
celemines de tierra olivar en el Al
mendrón: lindan al Norte y Este con 
más de Don Manuel Romero; Sur y 
Oeste con Don Antonio Jiménez, va
lorados en pesetas 60

Doña Soledad Muñoz Callejas.— 
Ocho fanegas y cuatro celemines de 
tierra olivar en la Campiñuela, de es
te término: lindan al Norte y Este con 
tierras de Don Leonardo Vázquez; Sur 
más de Don Carlos Susbiolas, y Oeste 
con Don Miguel Carrión, valoradas 
en pesetas 8.276

Don Ramón Ruiz Guerrero.—Una 
casa en la Ribera Palomar, número 
diez y nueve, de este término: linda 
por la derecha entrando con otra de 
Antonio Jurado; izquierda más de 
Joaquín Jiménez, y espalda otra de 
Don Pedro Rivas, valorada en pese
tas 260

Don José Sánchez Quero.—Una ca
sa en la calle Cerrillo, sin número, de 
esta villa: linda por la derecha en
trando con otra de Domingo Prieto; 
izquierda más de Manuel Muñoz Re
yes, y espalda con Don Francisco B. 
Nogués, valorada en pesetas 341 66

Don Francisco Aguilar García.— 
Tres celemines y dos cuartillos de tie
rra huerta en la Carraca, de este tér
mino: lindan al Norte y Este con más 
de Manuel Jiménez; Sur con el río Ge
nil, y Oeste con Vicente Rey, valora
dos en pesetas 401 60

Don Francisco Paula Morillo León.
—Siete celemines y tres cuartillos de 
tierra huerta en la Isla del Obispo, 
de este término: lindan al Norte más 
de Don Francisco Delgado; Sur con 
Dou Antonio Morales; Este igual te
rreno de Fermín Rivas, y Oeste con 
el Callejón de las Huertas, valorados 
en pesetas 666 66

Don Joaquín Rejano Rey.—Una fa
nega y dos celemines de tierra olivar 
en la Sierra del Niño, de este térmi
no: linda al Norte con la senda de la 
sierra; Sur con Don José Jacinto Car
vajal; Este más de Antonio Cabello, y 
Oeste con Carmen Gil, valorada en 
pesetas 140 80

Doña Dolores Morales Rivas.—Dos 
fanegas y un celemín de tierra olivar 
en la Cañada del Lantisco, de este tér
mino: lindan al Norte con más de Don 
Rafael Morales; Sur y Oeste con Don 
Eduardo Morales, y Este con la senda 
del partido, valoradas en pesetas

203 32
Dou Miguel Palos Belmar.—Siete 

fanegas y diez celemines de tierra oli
var en el Bermejal Bajo, de este tér
mino: lindan al Norte con Don San
tiago Montes; Sur más de Don Fran
cisco Carrillo; Este Doña Carmen Pa
ladín; y Oeste con Francisco José Lu
que, valoradas en pesetas 1,663 32

La subasta se efectuará en las Ca
sas Ayuntamiento de esta villa, el día 
cuatro de Octubre, á las once de la 
mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se ad
vierte:

1 .’ Que los deudores puedenlibrar 
sus bienes pagando el principal, re 
cargos y costas, antes de cerrarse e 
remate.

2 .“ Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes de 
valor líquido fijado á los bieues.

3 .’ Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán 
de manifiesto en esta Agencia, sin po 
der exigir otros, y que si se careciese 
de ellos,se cumplirá su falta en la for 
ma que prescribe la regla 6- del ar 
tículo 42 del reglamento de la Ley Ei 
potecaria, por cuenta de los rematan 
tes, á los cuales después se les des 
contarán del precio de la adjudica 
ción los gastos que hayan anticipado'

4,” Que los rematantes se obligan 
á entregar ea el acto de la subasta e 
importe del principal, recargos y eos 
tas del procedimiento ejecutivo qü0 
adeuden los contribuyentes de qaæ 
nes procedan las fincas subastadas Y 
hasta el completo del precio del re* 
mate, en la oficina de la Agencia, an 
tes del otorgamiento de la escritura^ 
según disponen los arts. 37 y 39 d® 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público 
cumplimiento de lo dispuesto en la ^*^ 
gla 4.* del art. 37 citado.

En Puente Genil á 27 de Septien^’'^ 
de 1899.—El Agente Ejecutivo, Ma
nuel Caballero.

SECCION DE ANUNCIOS,
En la imprenta del “Diario d® 

Córdoba» Letrados 18, se hat^ 
de venta:

LAS GUÍAS _ 
para la compra y venta de caba 
llenas.

CONSUMOS
Los nuevos estados men^ ® 

de unidades de especies tarifa a’ 
a 6 céntimos ejemplar.

LOS EXPEDIE^'
tes para guardas jurados.

PADRON
de cédulas personales.

RELACIONES ^^^^ 
de altas y bajas de matrícuK ^ 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos J
cargos, ,
Padrón industrial 

con arreglo al último modelo*

LOS MODELOS^, 
para refundición de apéndiee^ 
arreglo al formulario oficié'
PRESUPUESTOS 

ordinarios y refundidos^^— 
-------------------- -------ooñ^'
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